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EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DISEÑO Y
URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN
ORDINARIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2020,

 
Número Fecha

3 28/10/2020
19:30

(Exp. Nº 031700-000765-20) (Dist. Nº 2060 y 2061/20) -
VISTO: La constitución del Centro de Teoría aprobada por este
Consejo, en el marco de la nueva estructura académica docente
de FADU;
CONSIDERANDO: los criterios generales de asignación y
unificación de cargos a institutos y Centros aprobados en sesión
del Consejo de 5.2.2020;
RESULTANDO: que el Consejo entiende conveniente dar inicio a
la mencionada estructura;
RESUELVE:
1º Asígnese los siguientes cargos docentes al Centro de Teoría :

Nombre Cargo Grado Horas

FERRAZ LEITE, ALEJANDRO 6394 5 10
INZAURRALDE, PABLO 6914 1 10
CLERICO, TRILCE 6072 1 10
ODELLA, VALENTINA 8961 1 10
BARBER, GABRIELA 8047 1 10

MENDOZA, ALFONSO 350 Honorario 10
PUIG, GIMENA 249 Honorario 10
LAGO, JOSELYN 142 Honorario 10

2° Se ratifican en todos sus términos las resoluciones tomadas
por el Consejo respecto a modificaciones (extensiones,
reducciones, LLOA, EH, subrogaciones, compensaciones,
licencias, etc) a cualquiera de los cargos incluídos.
3° Designar como integrantes de la Comisión Coordinadora del
Centro de Teoría, en forma interina y por el plazo de 1 año, a :
Norma Piazza por el Instituto de Proyecto
Jorge Gambini por el Instituto de Tecnologías del Diseño
Pablo Ligrone por el Instituto de Estudios Territoriales y Urbanos
Santiago Medero por el Instituto de Historia
Alejandro Ferraz Leite por los cargos docentes propios del Centro
de Teoría
4° Solicitar a la Comisión para la consideración de este Consejo,
una propuesta de los objetivos generales y específicos del Centro
y sus principales líneas de trabajo considerando en particular
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que deben cubrirse todas las funciones de enseñanza,
investigación y extensión. Asimismo se le solicita elevar una
propuesta de Coordinador de Centro, antes del 1.12.2020.
11 votos - unanimidad de presentes.


